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5 qtos. 

TOS MILITARES. 

art. del núm. ant.) 

Consiguiente á las verdades j tan 
obvias como sencillas , contenidas 
en el anterior artículo, y dictadas 
Únicamente por el amor al orden, 
y por el mas profundo respeto y ad­
hesión á las autoridades de un pue­
blo que ha excitado la admiración, 
v dado tantos exemplos de sabidu--
tfa á los demás, no es de creer se 
tenga por importuno recordarles, que 
j°s ayuntamientos no pueden ni de-
b(3n desentenderse de la facultad, 
J ue siempre les ha sido peculiar, de 
lv"porcionar y distribuir los aloja-
j ^t'ntos á los militares. Ninguna ley 
jj* l'a coartado esta facultad , ni les 

a ^«pensado de una obligación que 
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trae consigo tantas y tan visibles ven­
tajas; antes por el contrario , la ̂ fun­
damental del reyno, la sagrada Cons­
titución se las confirma del modo 
mas solemne , quando pone á su 
cuidado el régimen político y gu­
bernativo de los pueblos. 

¿Y subsistirá este régimen tan de­
seado , si se concede á todo militar, 
que se aloje á su arbitrio donde me­
jor le acomode j 6 si un oficial de­
signado para el caso , con el nom­
bre de aposentador , distribuye los 
alojamientos, sin el conocimiento in­
dispensable de las personas, de la» 
casas, y sus proporciones? Yo no 
sé que nadie pueda prometérselo. Las 
consecuencias que de ello se siguen, 
son tan notorias y palpables , ÉDVBfi 
desagradables y per niciosas, aun pt*** 
cindiendo de la falta de autoridad 
porque ni el ayuntamiento puede 0»" 
legar la suya con tanta franqueza, J» 
concederla ninguna persona yAV 

cular, por mas condecorada que sea-
El orden pide imperiosamente^» 
cada uno se contenga en lo» W»' 
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tes que le están prescritos , y el que 
traspasa los suyos, traspasa los de 
la ley, que se" lo prohibe. El que 
cede la autoridad ó la atribución que 
esta le concede, la desprecia, y coad­
yuva á la desorganización , precur­
sora del desorden y de la aharquía. 

Para que esto no se verifique, es 
de desear que los ayuntamientos no 
solo no cedan sus derechos ú obliga­
ciones , sino que los sostengan con 
dignidad. &i el ciudadano conoce 
}'i\ los suyos , y sabe lo que se de­
be a su persona y á su casa, jus­
to es que se aleje de él todo mo­
tivo de queja , de disgnto y de con­
testación sobre unos objetos que le 
Son tan amables y preciosos; por­
que nada hay tan expuesto como 
fomentar semejantes altercaciones, ni 
tan repugnante como ceder en ellas, 
loando queda desatendida la razón, 
y tal vez el honor. 

til militar no dexa de ser un ciu­
dadano: sunoble profesión le pone en 
** clase de los mas distinguidos; y 
Cíita distinción,en la satisfactoria ne-
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cesidad «le coadyuvar mas que otros 
6 «¡iianto sea útil á la patria. El 
militar es el apoyo del estado ; y si 
((liando arrostra los peligros y ex­
pone su vida por salvarlo de los ene­
migos exteriores, se hace digno de 
su roconocimiento , no lo es menos 
([liando sostiene la paz interior , y 
so opone á los que la turban in-
fringiendo las leyes: la disciplina es 
su distintivo , y jamas faltará á ella, 
si no se le falta á lo que le es debi­
do por tantos respetos. Cuiden pues 
las justicias en darle alojamiento có­
modo y decente , como es de su obli­
gación, y seguramente ni pedirá mas, 
ni se propasará á buscarlo por sí: 
porque al paso que los verdaderos 
militares saben guardar sus distin­
ciones, saben también que no tie­
nen porque emular las de los otros, j 

En suma : ya es tiempo de que 
nos respetemos mutuamente unos á 
otros ; y de que siendo común la 
causa que defendemos, no reyne en 
todos otra emulaeion que la de dis­
tinguirse en los servicios, á que ca-
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da qual esta obligado según su es­
tado y situación. Nuestra verdadera 
gloria consiste en ser españoles y 
ciudadanos libres ; pues persuada-
mo*ib8 i\ que esta gloria, esta feli­
cidad durara inalterable en tanto 
que dóciles al imperio de la razón 
y de la ley , no confundamos lo que 
ella distingue, no nos desentenda­
mos de las obligaciones anexas al 
cargo con que la patria nos haya 
condecorado , y no turbemos á los 
demás en el desempeño y goce pa­
cifico de los suyos.=JG. V. E. 

ARTICULO COMUNICADO. 
Señor editor de la Abeja. = Creo 

que debe ser un punto de grande 
interés para todos los ciudadanos que 
se interesan en la salud de la pa­
tria el que se tomen en considera^ 
cion (¡nautas medidas sean imagi­
nables para que el gobierno, que de­
be substituir al actual, sea el mas 
perfecto posible. 

Con esta mira, y sin tratar aho­
ra de si la Regencia actual es per­
manente y demás cosas que acupan al 
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sabio Procurador general fsto digní­
simos corresponsales, paso á manifes­
tar mi opinión sobre el modo con 
que debe procederse para asegurar 
el acierto, 

En primer lugar creo que con­
viene al decoro de los señores Regen­
tes actuales , el que su cese se ve­
rifique con toda la solemnidad que 
asegure la rectitud con que han pro­
cedido , y dé a couocer que si no 
han logrado mas felices resultados, 
no ha Consistido en ellos, sino en 
el estado de los negocios , ó en que 
no han podido alcanzar mas. 

Con este fin seria de desear que 
la primera determinación del Con­
greso soberano se encaminase a. que 
se oyese competentemente k los indi­
viduos de la Regencia , a fin de que 
jamas se dudase de lo mucho que han 
trabajado en bien de la patria , y de 
los excelentes deseos de que han es­
tado constantemente animados; sin 
que esta previa determinación obsta­
se para que al mismo tiempo nomina­
se S. M. los sugetos que debieran ser 
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investidos con la dignidad de regentes. 

En segundo lugar, me parece que 
seria útilísimo el que el Poder execu-
tivo se compusiese solamente de tres 
individuos; uno de ellos americano, 
y los otros de la península. 

En tercer lugar : convendría de­
terminar que la Regencia fuese amo­
vible; esto es, que cada seis meses sa­
liese un individuo de ella , bien que 

od ria ser reelegido si sus méritos le 
iciesen acreedor á ello. 

En quarto lugar , seria muy polí­
tico quedasen excluidos todos los 
empleados , y particularmente aque­
llos de primer orden ; pues ademas 
de que esto sería muy de su agrado, 
por ser determinación que estaría dé 
acuerdo con su notorio desprendi­
miento , se evitaría el que los malévo­
los apoyados en aquella máxima de 
que para establecer leyes nuevas se ne­
cesitan hombres nuevos; se evitaría di­
go , el que estos tales dixesen que no 
se sabia salir de la baraxa. 

En quinto Jugar soy de parecer, 
que previo el juicio de tachas, que 
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conviene, sea en secretólo demás to­
do debía hacerse en publico, pues no 
se debe pribaráeste de presenciar un 
acto en que está tan interesado. La 
votación nominal es la mas aprópo-
sito, supuesta la publicidad. 

Últimamente, conviene , ya que el 
público se ha enterado de la discusión, 
del dictamen de las comisiones, re a-
tivas a las exposiciones de los secreta­
rios del Despacho , que no se pierda 
de vista la urgencia del negocio; pues 
no menos interesa la brevedad de su 
despacho al bien merecido concepto 
v pundonorosa delicadeza de los sres. 
reo-entes actuales , quantoá la conso­
lidación y estabilidad del s,stema,que 
apoyado mutuamente por las dos au­
toridades legislativa y exemtwa, nos 
ha de proporcionar prontamente la 
independencia y la libertad. 

Tal es mi modo de pensar en un 
punto político, y en que como tal, ten-
\o una libertad legal para exponer 
mis ideas .=i¿ ' S. 
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